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Nqyijytq Las mejores instituciones de nada sirven, si se 
quedan escritas en el papel y existen solo par& 
perpetuar en ridículo á la nación. ¿Qué será, 
pues, del pais en dónde el abuso se sobrepone á 
la ley? ;
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VIERNES K> DE JULIO DE |H3»>. (Niím. 29.)

s e c r e t a r i a  d e l  c o n g r e s o  g e n e r a l .*
«tf reserva de hacer las variaciones y adiciones que me 
parezcan convenientes cüanda lo discuta en la comi 
sion, presento el siguiente proyecto de ley sobre amor- 

tizacion de la moneda de cobre.H't ttiin* ♦ * - * • !-• ■* arSpiíM *- :! *- V
Art. 1.° El gobierno, con cuanta brevedad le sea 

posible y sin que en niugun caso pueda exceder de un 
mes la tardanza, hará gravar e imprimir en el papel 
conveniente y con las contraseñas oportunas, vales 
por la cantidad de 100, de 25 y de 5 pesos en el nú
mero suficiente para amortizar toda la moneda de co
bre que circula.

2. En el momento que los tenga concluidos, pu
blicará esta ley, haciéndose la publicación el mismo 
dia en la capital y todos los departamentos donde cir- 
cu la la referida moneda. u ,, - , m . *

3. Dentro de los diez dias contados desde el de la 
publicación de la ley inclusive% todos los tenedores de 
moneda de cobre que la posean en cantidad de 50 pe
sos para arriba, se presentarán á entregarla en la ofi
cina 6 patage que para la capital y cada depar
tamento designará el gobierno, y recibirán en cám- 
bio el número suficiente de vales, foliados, marcados,

1

í . V:; '
i m

y con todas las contraseñas necesarias para evitar la 
falsificación.

4. Los dias undécimo y duodécimo, contando des
de el de la publicación, se presentarán del mismo mo
do y para el mismo efecto los tenedores de cobre cur
ja  cantidad no exceda de 50 pesos.

5. Desde el dia décimo tercero en adelante el va
lor de las monedas de cobre que han sido hasta aquí 
de á cuartilla, será solamente de un diez y seis avo, y 
solo poi él serán recibidas en todas las oficinas de ha
cienda pública y en todos los tratos y giros particu
lares.

6. Desde dicho dia décimo tercero en adelante 
podrán los tenedores de los vales espedidos presentar
se á cambiar por moneda de cobre la parte de ellos 
que necesiten para sus atenciones, y se les dar$ dicha 
moneda en su mero valor, cubriendo con él toda la 
cantidad que reza el vale presentado, el que se cbau-
clara y romperá al momento.
fcjLos dos ó tres primeros días serán preferidos en el 

cámbio los pobres que presentaron menos de 50 ps.
Art. 7. Los vales espedidos serán admitidos ínte

gramente por su valor representativo en todas las ofi
cinas de hacienda pública por mitad de pago de toda 
ciase de adeudos de derechos y en total pago en la 
compra de bienes nacionales.

8. Solamente no serán admitidos en pago%de las 
nuevas contribuciones rural, urbana y de patentes, á

fin de que no falte al gobierno numerario para el pago 
de la tropa y demás atenciones.

d. Los octavos y diez y seis avos de la actual mo*
neda que recogieren á virtud de los artículos 3 y 4, 
serán fundidos en el momento y no volverán á correr.

10. El gobierno dispondrá que la casa de Moneda 
comience á labrar diez y seis avos de moneda de co
bre del tamaAo y peso necesario para que el valor de 
esa moneda nueva sea igual, con insensible diferencia, 
al de los costos de metal y fabricación.

11 El reverso de dicha nueva moneda espretará 
por número y por letras ser su valor el de un diez y  
seis avo de real.

\2 Si el gobierno lo estima conveniente consulta
rá nuevo amberso, reverso y cordon para dicha mono- 
da, y procurará que saque toda la perfección posible 
en el cuno para alejar m?s y mas el riesgo de la falsi
ficación.

13 No se emitirá cantidad alguna de esta nueva 
moneda sin recoger y fundir igual cantidad de la an
tigua, dándose de cada emisión recibos certificados au
ténticos; y la omisión de esta precaución y el invertir 
el cobre recogido en otra cosa que en cámbio de va
les, serán case de responsabilidad para el gobierno.

14 La cantidad acufiable de la nueva moneda de 
cobre será toda la necesaria para, la amortización de 
la antigua, á no ser que antes disponga el congreso la 
suspensión, proporcionando la amortización con mo
neda de plata.

Julio 11 de 1836.— Tugle.—Julio 12 de 1836.—  
Dispensada la segunda lectura y admitida, se mand6 
pasar á U comisión de hacienda/

Es copia. México, julio 12 de 1836.—J. M  Espi» 
nosa de los Monteros.

GOBIERNO DEL DISTRITO.
BANDO.

E l ciudadano José Gómez de la Cortina, coronel
del batallón del Comercio y gobernador del distrito.

V 1 h ti * í-i* < > i
Por la secretaría de hacienda se me ha comunicado'. m • »■ ‘ - 1 r̂  * w ■ T T

el siguiente decreto.
„h l Exmo. Sr. presidente interino de la república 

mexicana, se ha servido dirigir á esta secretaría el de
creto que sigue.

„Ei presidente interino de la república mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: Que el congreso nacio
nal ha decretado lo siguiente. »

l.° „Mientras no se amortice la moneda de cobre, 
en todos los pagos que se hicieren á las oficinas de ha
cienda publica, escepto los respectivos á las aduanas

«¡ A  - i •m i
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irítima»,
I |M> -  r, ^  _

ad ‘itirán las dos ti rcerat partes, entendiéndose es
te determinación en acuella parte de adeudo que se 
debe pagar en numeran#, y
otros papeles de admisión autorizada por Tejes rigentes.

2  Ninguna de dichas oficinas desecharé las piezas 
de moneda de cobre circulante, con tal que tengan el 
temado j  tipo da la qUe ha acostumbrado emitir la 

” ,jCasa de Mouefta jfcj|| îcf*jr ¡»n Cfip«fiwWBri,  JfoiMO- 
co podrá hacprae en niogno cobro ó .pago cutre ¡partí-

rr¡2
(TC'vV :i J3L.

; _______ j i  f .  , ,  ■ -

t v : $ &

le 1836— J. ds
M f c v > á 9 i n | [  o% m m m bn ,

para que llegue á noticia de todos,, mando se pu- 
blique por bando en esta capital y en la comprensión 
del distrito, tiiéndose e» los parages acostumbrados, y 
Circuláiidos'el^^rr.üuecuidar de su observancia. 
Dado en México á 13 de julio de »836.— José Gómez 
dt la Cortina.— Por enfermedad del secretario, Luit 
Troncoso, oficial major.

-É ' —................. ........ ...............LiUSSI

T» Lo *1 artfoilo oSt«n*r. no dmpp*
dirá que se detenga, denuncie j  aprehenda la moneda 
circulante, cuando por jas circunstancias de las per
sonas, 6 del lugar, ó modo de la circulación, se presu
ma que esta se verifica por los fabricantes de la mone
da falsa 6 sus asentes.

C O M U N I C A D O
Uh

XIillllIlU H 1̂ 1]IIA uv luUI'0
6 , El gobierno por todos los medios de su alcance, 

y rráoBlkTldb líhéiá fe sumo tu vrgiTahcm, perseguirá 
y descubrirá los monederos falsos, y celará qire los 
mécte á la mayoí bh Vedad posible tertnínen las cau
tas dfe ésa dafc» dé tedfc

7 La alta corte de justicia y los tribunales supe
riores de los departamentos á su véfc, harón bajo su 
fcs'rech* responsabilidad, que cada odio diaS les1 dén 
euéiita los jueces de las causas que dtrfpacVn, ó ten
gan ^elidientes; y donde quiera que d ^cubran ami
sión, promoverán *et córHwpondiénte castigo.

8 llLor> Jueces de disthtó y los de prtib» ta fnstiiñni 
fcoobéeráh á prevención de eéte delito,!que continuará 
estimándose, como de lesa nación. La pena del fa* 
'thcaYKe, introductor ó receptador, seVá la del ultimo

rci , y pfirHWa ai* las maquinas, instrumentos y 
toé, jiic se inutilizarán con todo 16 relativo á la 

’faMtidddon, tan luego1 couto se haya sustanciado la 
cmisa; v la de los demas cómplices será de tinco á 
ítóefc arios de presidio.

9 En eytafc ¿hitada se aétuará dé; jJléfetétrcra,'^ 
tanto 1 s táreos cuando fueren absolutamente nece
sario*, cotoó las rátifiracionés, se practicarán acto con- 
Anuo de examinados los testigos dé fa sumnWa, y lue
go qbé se présente legal, se tomará lk cértftáión del 
Téo, y sé recibirá la causa I ptueba pbr ésta tAas, pro. 
Ife îbles Któto* Teirtte sé£rn tas OirCUéfétatiéias de fa

„ iMilos ke dará la sentencív por lo respec 
ttVb á ¿que! reo, y seguirán las afctitocfeués nór lo 
cop#*q>ondiente á los demas cómplices, induciéndose 
liVX* y los‘términos, á lo-necesario V  juicio tíét rtns-ill-' i...... tti.Vi l . . ,

Junio 23 de 1836.
Sres. editores: Ayudemos ó los anarquistas á publi

car su plan de pronunciamiento que han hecho circu
lar por cuantos medios están ú su alcance. Su tenor 
es el siguiente.

„MexicarroB: Es tiempo ya de que acuuHiB a las ar
mas para la defensa de vuestros dt rechos y pata la sal
vación de fe ’wpéfrlica ( i ). Los yerfidsos ̂ de tm tirano 
que sin talento ni virtudes consiguió sobreponerse á 
todos por el cófrétfrtfe de Circunstancias qUe te fuer n 
favorables (2), bao dejado los destinos de la patria á 
disposicion de tiranuelos que ̂ piensan substituirse en 
su lugar (3 j. El ejemplo de la Fortuna de aquel atrt*- 
vido guerreró los alienta ya para Cóutinuar el régimen 
de opresión en que habéis vivido (4), y se forman en 
SU loca fantasía Itta litfdngéfttt itiiMOifes de Hacerse ár
bitros soberanos de la psrtife de los antiguos aztecas. 
Solo el que Id imaginen es un oprobio para fe repúbli
ca; pero sufrirlos con la paciencia que sé soportó el 
yugo destrozado en 4 é#isborg, será la Orayor afrenta 
pam un pueblo qGe sé precia de culto y amigo dé la 
libertad (5).

„Habeis Ja viáto cuáles SOh fes bienes qáfe prome- 
tierort al vafthv fe forma dé gobierno dé república fé- 
derada (6). Al 6rdén tían.substituido bt urbttrariednd 
y tiranía (7), y á la soberanía dé la nación fe féeiza.h t\ >u

f 1 ^ on iftetés por fchér pthrh \(h áwpQo atnericáí- 
Pytinot y por otra los oén»ddátt$ étecfdk tdtetor&s deft' 

pero Kerorén ru merecida, 
f .'l Tal na QoMt) ftrfót.
fS j Soto >n dcstmos wt pirtúa: Ihtbéjen los saos- 

culotts, y  la patrio dtscansaiü dt las reo eluciones que 
Hecesitan los bribones pora piiir.

[4] ¿Cuándo han tufridomus oprttiou los CxVdada- 
s^honrndos y  tu mas florido de la rep&>'trch qüe rilan

do á virtud det tnemorabfle pUle "Ziitolefn

. 10 En lot c»sot tfe
HHbI coVso del. c»u*i, y b̂ttiitUidiiVáitis prtlcédiiViten- 
tos el juez que tuviere al reo priNeip̂ it, hoxta *̂ >bn«r 
•quuü. ea enUd» de sentencia, observándose 4o ^re 
venido en 1̂ númeio 11, párrafo ti, de la lev 4, tft. 8, 
l»l». 1 i de la Sovf*nn« tfecOpilacíorl. ‘ ‘" tTW

II Al que denunciare a%un establecimiento de 
falsificación de moneda, se le entregasá,{verificada la

,neUl *l,le“ didt,> 6*« 's l.r ; y «e multoiá 
al falsificador en cantidad proporcionada á su capifel y 
chr unttáHefM, no bajando de lOO jXtttiin* «Multa «i 
cediendo de 2®, á discreción del jn<e)t de'lá calma, noli• 
cable al misino •lendnciahW.-u.Angtil 

. »»r, presidente.— .losé ft. ¡Míléi ’téc

io s yvrquimn ron n  cirpttla: FtMas desp legar sur ved- 
gam a s haciendo mftifo rd tn  Im cbt/giesitdi la s p to »u 
iripttohilT i imitacibn del gene'rW  TftgOn d i U ena f e .

fda hah iifrid» Tai VeprrtáfJás?¿th su ta’da
i m mesta

f5T PHdtidtltniúte6 lar y se otbrkddá bien
r.tu cláusula; picidán . ladrido tjite fio sufriremos que 
nos m'lvrtn á uncir á su i/ugo f&rrr.o: fij, no 16 "c o n -
sentiremos.1

[6J WHfWki 'kby tsperttñtü tffl'ñ h sáU fi que 
ctutii esasoberadta ‘defhiÁt tíe lui estados u tos ¿dúda

les inmensos que absoViüt la influiilaH de empleados 
con exhorbitantesiuttdot ú'm'e'n de hit ¿dálos de 

deplndentia, otítslddaddb 'repetidos contiendas ,¡ve ulltt- 
qise t o  fuedbhfutMtdr. cbMbHbiei'abmdMuHtt otra 
de Zacatecas« no drjaron bdr iSb ‘He sir'rdritla 'la na
ción 1cvtítra quien hhn refluido las nmbiriosds mitas de 
esa i o , " **“ Ü l

*  I f a M *  m d . >  .............— ”  — '- 5 i  r f f l P , * —  " ’ 1

S  o u S S S l S í f c S f e ?  y ^  cch,tim ón; pero promete físoog, ?oiao cum piiim e^; rafetfO ael'feotíief- rdnXns*  c > ] f  ' f  n  ̂ 6no lfle'I H  «b 1838.—ift»f

é V. MMt'-MintHMtléá y efecto» cor-l; M í' 0Tq*>‘»f • .1 i||

'¿ras e&pe-

• Trj ‘ ¿Cúál lPá * % rM  buf 'AoMa Üi'io VariuMta 
administración jacobina? 6 ¿C»ál ¿s iáÜiblirbeit'dad y

i i á ®  vj
í k

íiránht de ta
fino

C01 con ¿a

•'i a
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tiéfciforé* qúe *dto tfi|HMlvVW 
‘hefque-goíáaff^S). ; ÉLrttre tanto las Contribuciones pú* 
~bKttfe'sédiifrt6Atfcft;!la miseria crece, los giros se bailan 
‘paral i/adobóla agricultura arruinada, la población nié- 
tioscéMrtdbáfetúT îfta 'guerra éesVBstáKlora <?), l<M dé- 
dadanos ó^ntóoiícioií de la ignorancia atrevida, y es- 
puestos al ‘Servicio de las a riñas para qtle itvueráh éft 
ei cttm^é^défendiernlo los intereses dé Tos déspotas 
'mandarines', y queden sin ningún recurso sus itiocen- 
^es familias■'(. 10);

n(H:tbitames ttfcfes de lá república! Un momento 
¿solo de decisión ¡basta para salvarnos ) salvar la pa- 
/tria (II). Réunios^al rededor de las siguientes bases 
que se os .-proponen Como el remedio mas adecuado

— „ Z J I M- i

,  ído eí triiinfo,
or sil Ti

* 4 .

autorizado phra convoca 
uim jtmtdldé'ciu dada nos ;
Virtudes ctvifcüs y amor á la llbéflfca.' tn¿
tifó por ártico' Objeto elégir las tres pmbiiiíi <Je qlié 
habla el artícuip anterior; pero no podrá ser nombra- 
do entre ellos \Á qtié haya acáudlífado él pronuftcta- 
miento p f f  1 r * *ü<

Ê  cóngre*# se ocupará únicamente en 
las reformaste lá constitución y en elegir tres perso¿ 
«ras que sígsn ¿ncargádas del ejecutivo dé lá Union 
hasta que tomé posesión de él el magistrado electo ¿é- 
gun el mieVo ófdfetv constitucional

Mmmi

i*,ba duración de!'congreso serrt de seis meses pror- 
debo d juicio del mismo, y en ningún ca-negables hasta

mmzwk

para HíwrmináríWésfrOs pasados y presentes infortu- so tu bajo prétesto^fgbhb, traspasará este término (*3). 
nios (12). Nada de partidos ni de facciones (13)? de¡- „Art. 6.® El Concejo dfe los dos gobiernos pro vi si o*

nales que hablan los artículos 3 .°Í4 .°  séW éls,¿|i$pongámos nuestros mútuos resentimientos en ios alta
res de la concortha y alejémoáde nosotros esas disen- 
ciones de que «e han aprovechado para engrandecerse, 
oprimirnos y afrentarnos (14).

PLAN.
„Art. 1.® 8e restituirá y sostendrá el regimen re- 

presentativo* populai federal (lá). Los estados conti- 
fctMtán gozando de la soberanía en su gobierno in- 
"féírioi (16).

„Art. 2.° Un congreso de diputados electos seguta 
él triodo y íbilrná (17) que disponen las leyes de-elcc 
tionés, ‘Sé énealrgUrá de hacer las leformas convenien
tes á lá cobstitucion de 824 (18). Los individuos que 
Compongan dicho congreso, vendrán facultados por él 
pueble páris esté objeto.

vArt 3.° Interin se verifica su instalación, (19) 
Sé depositará él gobierno nacional en tres individuos.

„Art. 4.® El gefe ó ciudadano que acaudille él pro*
huneitrrttietíto de la Capital de la federación ̂ (20), queda 
____ __ ' f<n

[8] Estbs M i puntualmente M  yotlqnino*.'
• ‘ [8] * Aqbél test polvo* han traído estos lodost las di- 
tapMá'C iones de tayorquinería que nn solo tfbéa¥tt6‘ták 
f’énta's útidonalts y los préstamos qÚe también re hrde- 
ron 'en tiempo (fue ef malditísimo partido dominaba, 
'ritió qut de*pnes dé dejarnos enfpéílxrdos arrumó la agrú 
éfdlttrti, ÜWtrnpó la p&ra industria, y por conngberitk 
él comercio debía paralizarse; así es que desde allá zie- 
éct llu ti\iéíeriu‘ en que tíos hallamos sumergidos cón po
ta t&p'fahbh dt restablecemos, si damos oidos á esos co
codrilos t¡'/p Ifoyha porque ya no tienen que devorar.

l\6] T>doé tdtis males ocdsionnn tas guerras to- 
t**linas: muchos millares hm hecho morir los jacdbi* 
nos, d e f end i en  do sift miras ambiciosas; mas ya no habrá 
tÁCbthm que ilo*

[11] Ya íalHécdonestá para no creer á los sedi
ciosos que pretenden nuevas asonadas.

£12] Las bases qtfie sé nos prop jnen son las mas á 
ptfyósifopfftá'drstruirno*, y por cierto que no habrá 
unen las adopte, , *’ ‘ aí ! L:. •

’ ̂ fíl lio sea la He los yorquinos.

do aprecio de sus,cpnat >$ anárquicos. ^
f  15] Ya está establecido y jurado que regirá el sis

tema repreWnfátitd, popular central, y los conajót en
Hntra L  sÜUriiv . í  V 1

°r6l ifcí to establecen, móhdan y decretan los Sres.

WwWiiteP,fingido désde 333 hasta 836
«Art. 7,® yn Us reformas de la constitacidn 

alimizaran de la manera m ŝ solida las garantías indi
viduales: se está bfecerá la divÍ8ion,de los supremos po
deres, fijando inequívocamente su 1 organización, sUá 
deberes y sus átt̂ bxi<*iones: y por último,se espiesarán 
con toda claridad las Circunstancias, modo y requisitos 
culi que deban elegirse.

wAlt.1 8,° Sé hará nueva división de territorio (^4), 
«i tét. 9.® 'FJa'í ‘leyes civiles sferán unas mismas paré 

to ios ios hébitádtes de la república, y todos qnedarán
sujetos á ellas (25).
‘ "Siflfrt. 10. Lbfe estados conforme se libren de la 
opresión {26), Organizarán su gobierno particular ru- 
getándoSe á las leyes federales y á sus constituciones 
respectivas hástb que se promulgue fa constitución fe
deral reformada. - : . . - r-r-rf- x

,,Art Mr Para dicho fin, la persona que en vade 
estado dirija el tttovirftieirtd en fiavor deteste plan y de 
la libertad, queda autorizada para nombrar, ocupada 
la capitél del estado (27)  ̂ úna junta de siigetos noto, 
riamehté pátri 'tus y libecátes'^8), quienes eftégirán utt 
ciudadano tyúé'éh cálidad de gefé polftitó; Conserve el 
Órifctí público y codvoque á nuevas elecciones confort 
me á las leyé* patticnWes dél mismo estado Dirhb 
funcionario céáaéá (*29) luego que le reúna la legisla
tura y dispóngalo conveniente.4*

wArt. ff/^LosMííIftáres (30), empleados civiles y 
Ciudadanos qde protejan eficazmente este plan obten-* 
drán los premios qiie dfcttetartí el primer congreso 
constitucional á propuesta de los gobiernos (31) sin. i ■... j o *u* » u. rí ol • ¡. i, ■ *í. k* ., **im ’l»*J

[21] r ¿Qué mas Igdl axilotidad puede desearte que
estt attiéulo?

[22] Muy bien h<tho¡ no sea que se álce con el san* 
to L timnVha

[¿3] 1 Es íduy boéo lientpo; renuncio deide ahora él 
empl*o di diputado.
' [24] A6 conviene, yará que habiendo mas esta

dos Vé auméntenlos "ibipUós para qxit alcancen á ro-
■ ■ ■ ■ ■ ■  S U M L
Él consejo ei bueno y lo tomaremos no haden- ¿En se han de ocupar fot congresitosf

■TVirrc [2«} Uhs hace se libraron, grana-á Dtút.
un plan nvolu-

iMjirí'íh1 idío .ŝP
I8T Tíihreligión cattiiila, éüyit 'p^m ^S t'd ó  

ndieiite e,n dicho año. .
tl^J Ó̂uefno será en este siglo ni en tí Qtíe rierit, 

con el favor ae Dios. j
h W  CtienU con que te costará él Húmero uno: ya 

pasó /l  tiempo d* los pronunciamientos de (toé mtlitlS' 
íes] los 'paisanos & buen seguro que se metan en nada, 
si no están locos ó enfadados di vivir» \

' m

27] ;Gran áútórizactóh es
cionano. ¡ ,

[28] Gran cosa será ver esas juntas de ' pstriott-S.
[29] Gozando todo el sueldo que es de lo que se

(rata.
[30] Ya no es tonto el pancohero. Con esa bene• 

mérito ¿lase ya h'ó hay qtle contar, pues áo soH'éan 
béstias que quieran contribuir á sis ruina después que vie
ron qtlé él fin de los yorquinos era acabar con él ejército, 
sustituyéndolo con los cívicos que tanta *alta les hdrm,

[31] Potasjrecompensas tendrá» quehacer pot la 
escasez que hahfá'Hé protectores eficaces, puésya no hay % 
guajes qu- quierah ésponerse á que los maten p rqu* 
los cabecillas que no dan la cara st engrandezcan á 
Costa de su sangre.
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de lo» ascenso» de escala quetoquen á los 

y segundos; pero este» ascensos no podrán ser 
idos por general en gefe ni persona alguna, sino 

 ̂ autoridades á quienes según la* ,íeIe^ co rr  
responda. , .

„Los que perciben asignaciones de la hacienda pú. 
IsticaV conservarán los derechós qué las íeyes les tienen 
dad '• en esta materia (32) siempre que guarden una 
estricta neutralidad respecto de este plan. mg g

: T« i * ’XM
ArUUiiallf UUIHIHC vi VIVIH|IU BUO »V1 • 'V.w-
necesarios, el haber correspondiente á la clase en que 
se les destine, como si fueran veteranos; y si se inuti
lizaren 6 murieren en campana (33), ellos, sus muga
res é hijos tendrán derecho á las afignaciones pecu
niarias que corresponden en tales casos álo* individuos 
de! ejército con arreglo á las lejes y reglamentos 
Agentes. . .

„Art. 14. Se sostendrá la integridad del territorio 
de la república contra cualquiera clase de pretensio
nes ó tent.itiv is para menosen baria (34).

„Ait 13. Se garantiza (35) la existencia del ejér
cito bajo el pié y fuerza que demanden los objetos de v 
su instituto.

,»Aft 16. A nadie se perseguirá por opiniones po- 
lfti as, ni se desterrará del territorio de la repúbli
ca (36), y solo podrá hacerse esto con los qqecontra- 
lien ente plan (37).”
, Este es el plan con que los yorquinos esperan su re
surrección que no lograrán porque jam fetit.—A.

EL M O SQ U ITO  M EXICANO.

MEXICO, JULIO 15 DB 1836.
M  r n m m mSI1 íll' ■ Tépg ’l i * ' M 1 a « fe rn • i? f'* ¿* ** fEl precedente decreto ó bando ha librado al público 

de peiecer de miseria por la injusta,cruel y escandalosa 
revolución de las cuartillas, que la aduana ocasiouó, 
suspendiendo el curso de las falsas sin atender á que 
procediendo ellas en su mayor uúmero de los pa
go» que el gobierno hacia & los particulares, la aduaoa 
estaba obligada á recibirla*; y así debió haberlo hecho
Ítor rigorosa justicia y por necesaria política; pero no 
ijé así, y la capital se vió espuesta ó una catástrofe la

mentable, como consecuencia de su última miseria; y 
sin tener el público la menor culpa en el trafico que 
por muchos anos se ha estado haciendo con ese cobre 
destructor del país y del crédito del gobierno; porque 
no el público, sino unos cuantos particulares ricos, pe
ro deverados siempre de una insaciable codicia, han 
sido los constructores de esas cuartillas falsas:1 no el 
público, sino los tres supremos poderes con su aquies
cencia han sancionado ete pernicioso y vergonzoso

principales del erario nacional. ¿De dónde, pues, le 
ocurrió á la aduana no admitir con ella ,los pagos? 
Fué una injusticia atroz y peligrosa; pero ya la pru
dencia del congreso ha contenido en sii anterior de-

, i >• ■> / i  ■ . r .  ; . c ,  ,  •• ... .*•.. tjf . a r J T f '  t ■fedt'Wi . ' Í i f r í 1 1 ; j

nórmente deben ocasionarse y que indispensablemeq- 
te harán la total ruina del país; y esta sato se evitará 
absteniéndose de dar privilegios para que los extrau- 
germ esporten el oro y plata pasta; porque si esto ha 
de ser así, ¿qué ha de quedar en la repúblicavmas que 
cobre? Y aun este nada valdrá si á ios legislador^ 
les ocurre entre sus bellas y saludables teorías, permi
tir que pntre él cobre laminado, como ya Jo han pre
tendido los estrangeros. Algo mas hay por parte del 
legislativo; y es mandar que el cobre acunado ,no salga 
de su intrínseco valor; pues solo así se contendrán los 
monederos falsos:de lo contrario,nunca se les reprimirá 
si la codicia los alferga con alguna utilidad, por corta 
que esta sea, porque ellos atienden al crecido, seguro 
y forzoso expendio de su efecto; y han de continuar 
su comercio á pesar de cualesquiera providencias que 
se den sin ese requisito; porque como dicen vulgar
mente: Dada la Uy, puesta la trampa.

En cuanto al ejecutivo, debe desplegar la mas 
activa y severa policía para que las leyes sobre la ma
teria no se queden escritas como otras muchas, pudien- 
do decir las mas; y para que escarmienten los infrac* 
tores de ellas que son muchísimos y muy pudientes;  
pues ts notorio que las cuartillas entran en grandes 
sumas del Norte-América [nuestr i caro amigo], quien 
también ha introducido y venden casi con descaro cu
nos y máquinas desde el valor de 40 pesos hasta el de 
1000. De aquí es que muchos mexicanos por codi
cia unos y por uecesidad otros, han emprendido ese 
comercio, seguros de la impunidad, porque las leyes 
no son temibles en el pais por mas penas con que se 
les atavie, y porque lo están también de que los gobier
nos por medio de los infernales agiotistas han sancio
nado el fraude y le han dado un excesivo valor cor* 
esos ruinosos premios. . ■

Réstanos dqcir al poder judicial, que si hay una 
pronta é inexorable policía, son muchos y de diversas 
clases y categorías los reos que se le han de entregar* 
en consecuencia han de #er grandes y penosos los com
promisos de los jueces; pero nosotros los encomenda
mos en nuestras humildes oraciones, no obstante de ser 
los mayores pecadores; y rogamos á Dios que les ins* 
pire acierto, firmeza y resolución para vindicar las le
yes y para que ante estas haya la mas perfecta igual
dad. Queremos decir: para que con los monederos 
falso* no suceda lo que con los ladrones. . . .  los débiles 
van al palo y los poderosos se escapan. Ño decimos 
esto por un famoso ladrón á cuya causa está dando 
cordelejo un juez de letras, y entendemos que es poi 
piedad.

Tárece que se quiere pedir el indulto para los Mqn- 
tenegros de Jalisco.. . .  Dios sea alabado por todo y 
por lo que nos trae felicidad.

El Exmo, periódico Municipal.. . .  Pero basta otro
á — i Í É i í

ISO. 1.
denci. del congreso ha contenido en su anterior de- T  i  comí.ion de mercados del Exmo. ayuntamien*
cret» los mas próximo» y funesto» resultado» que iban L  to de esta ciudad, penetrada de los males que
6 ocasionarse. _ , i* < i ocasiona la falta dte setmridad «n ln« di u

Ahora es obra de su sabiduría evitar los que ulte--i
> i

L¿V
i

ero las asignaciones? amonca la 
4 es lo mat cierto.
nos la provincia de 7>y«» que por las

W cuUrán á los colonos p°ra h,uer ^
m

ocasiona la falta dte seguridad en loa cargadores de la 
plaza del Volador, y deseosa de remediarlos, ha dis-
fniesto Que dichos cargadores garanticen el valor de 
os efectos que les confien para trasladarlos á las casas 

de Ips compradores, con fiador á satisfacción del ad
ministrador del ramo; lo que se participa al público

desde el día
t «

n m

IC<

potaremos
CUSI t

para su inteligencia, jr en l, que ¡desde él dia Í6  del 
. actual se presentarán los repetidos cargadores unifor-

con chaqueta y pantalón de brin, {levando ca- 
, muy un. da uno el número que le corresponda cosido en el de*
os Borlas ..m /»  lantero izquierdo de la chaqueta. Julio 13 de 1836,

— Aguitin Diez de la Hai rera.’ 
tbt y Alcalde, Puente del Correo Mayor núm. 6,

,  .*  n  J. -.
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